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CUANTIA: INDETERMINADA. 

pa 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, veintitrés 

de Abril del dos mil diez, ante mi, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, SUPLENTE 

DEL DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINL NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la señora MARIA DEL 

CARMEN ESPINOZA ESPINOZA, casada, Comerciante, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la compañía INMOBILIARIA MARYCAR S. A. “En Liquidación, 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 

celebrada el día veintitrés de Marzo del dos mil diez, como consta del nombramiento inscrito que, 

junto con el Acta de la Sesión de la Junta General antes indicada, se acompañan para que se inserten 

como documentos habilitantes de su intervención. La compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlo doy f£.- Bien instruida en el objeto y resultados de esta escritura Pública a la que 

procede como queda expresado; y, con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presento 

la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una por la cual conste la de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA MARYCAR $. A. “EN LIQUIDACIÓN”, que se otorpa al tenor de las 
cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene, 

otorga y suscribe la presente escritura, La señora MARIA DEL CARMEN 

ESPINOZA ESPINOZA, en su calidad de Gerente y representante legal de la 

compañía INMOBILIARIA MARYCAR S. A. “EN LIQUIDACIÓN” 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, celebrada el día veintitrés de Marzo del dos mil diez, como consta del 

nombramiento inscrito que, junto con el Acta de la Sesión de la Junta General 

antes indicada, se acompañan para que se inserten como documentos habilitantes 

de su intervención. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNÍ Der, 
[ES   



Compañía anónima denominada INMOBILIARIA MARYCAR S. A., se 

constituyó el veintiuno de Abril de mil novecientos noventa y dos, según consta 

de la escritura pública otorgada ante el Notario Titular Cuarto de Guayaquil, 

Doctor Alberto Bobadilla Bodero, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

el dos de Septiembre de mil novecientos noventa y dos, cumpliendo :conlas 

demás formalidades legales necesarias para su perfeccionamiento. DOS) Queda 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA MARYCAR S. A. “En Liquidación”, en sesión celebrada 

el veintitrés de Marzo del año dos mil diez, con el voto unánime de los 

     accionistas, que representan el cien por ciento del capital social de la compañía: 

resolvió: REACTIVAR la compañía tal cual consta en el Acta de junta Ge 

  

Extraordinaria Universal de accionistas que se agrega como habilitante. 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- La señora MARIA DEL: 

CARMEN ESPINOZA ESPINOZA, a nombre y en representación de -la: 

compañía INMOBILIARIA MARYCAR S. A. “En Liquidación”, en su calidad: 

de GERENTE, debidamente autorizada por la Junta General Universal y- 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veintitrés de Marzo de dos mil diez, . 

declara: UNO.- La reactivación de la compañía en los términos que consta en el. 

Acta de Junta General Extraordinaria Universal de accionistas, la misma que $6 

  

agrega como habilitante, DOS.- Bajo Juramento declaro que la compañila*” 

INMOBILIARIA MARYCAR S, A., “En Liquidación”, no tiene contratos ' 

pendientes con el estado ni con ninguna de sus instituciones. TRES.- Que la : 

  

Junta General de Accionistas autoriza a la señora MARIA DEL C 

  

ESPINOZA ESPINOZA y consecuentemente representante legal de la Compañía: . 

INMOBILIARIA MARYCAR $. A. “En Liquidación”, para que instrumente las 

resoluciones adoptadas por dicha Junta General de Accionistas celebrada. ek... 

ATIEpO0gA Y agregue: | 
usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo que fueren necesarias para :. 

el perfeccionamiento y la validez de la presente escritura pública. F) Abogado. : 

Victor Vela Riera, registro profesional número catorce mil cuatrocientos - 

  

veintitrés de Marzo de dos mil diez y que se agrega como habilitante. 
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    y dos de! Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA 
e a 
E UE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- Leída esta escritura de     
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7 $ priñébio a 

CANTÓN SU*YAQUI 
T om 

, por mi el Notario, en alta voz, al otorgante, éste la aprueba y 
   

  

ad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.-      

MARIA DEL CARMEN ESPINOZA ESPINOZA 

p. MARYCARS. A. “En Liquidación” 

Gerente 

C.C.N* 0902397686 

C.V.N* 018-0017 

RUC.N” 0991245197001 

ye 

 



    

  

    
     A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA Y, ANÓNIMA CIVIL INMOBILIARIA 
MARYCAR'S.A., “EN LIQUIDACION”, CELEBRADA EL 
VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- 

ACÑA hh            

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de marzo del dos 

mil diez, en la oficina de la Compañía ubicada en las calles Rumichaca + 

1325 y Clemente Ballén, a las nueve horas, se reúnen los accionistas de la 

Compañía ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA MARYCAR S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, los Señores: Señora MARIA DEL CARMEN 

ESPINOZA ESPINOZA DE GUERRA, propietaria de Diecinueve mil 

novecientas noventa y seis (19,996) Acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una; la 

Señora DIANA NATALIE GUERRA ESPINOZA, propietaria de Una (1) 

acción ordinaria y nominativa de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una; la Señora MARY JANE GUERRA 

ESPINOZA, propietaria de Una (1) acción ordinaria y nominativa de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una; 

Señor ABRAHAM BENJAMIN GUERRA ESPINOZA, propietario de 

Una (1) acción ordinaria y nominativa de cuatro centavos de dólar“de los 

Estados Unidos de América, cada una y el Señor ABRAHAN GUERRA 

OCHOA, propietario de Una (1) acción ordinaria y nominativa de cuatro | 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, con lo que 

se encuentra reunido la totalidad del capital social de la Compañía. Por 

  

  

 



Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, al tenor de |    

      

  

Actúa como Presidente Ad-Hoc de esta Junta el Señor AR 

GUERRA € OCHOA, y como Secretaria Ad-Hoc la Señora MARE a    

   

        

   
   
   

      

   

del mismo cuerpo legal antes invocado, luego declara legalmente-in 

la Junta General de accionistas de la Compañía. Acto seguido t 

palabra la Secretaria Ad-Hoc Señora MARÍA DEL CA 

SPINOZA ESPINOZA DE GUERRA, para tratar el Punto Ún 

orden del día, quien manifiesta que la Súperintendencia de Compa: 

Oficio declaro-la Disolución de la Compañía mediante Resolaci 

8497 de fecha veintisiéte de noviembre del dos mil seis e inscrit 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintisiete de abril 

mil mueve, en virtud de ello, una vez superadas las causales que mati 

    

su disolución, resulta necesario para los intereses de la Compañía su 

reactivación. Luego de algunas deliberaciones, la Junta Gene 

Accionistas por unanimidad de votos resuelve reactivar la Com



.- A A A A IS 10 a e 

REPRESENTANTE LEGAL, para que suscriba los documentos que sean necesarios 

para el legal perfeccionamiento de lo antes acordado. 

No teniendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente 

acta y transcurrido este, se reinicia la sesión con el igual numero de asistentes, por lo 

que se procede a dar lectura del texto del Acta, el mismo que es aprobado por 

unanimidad y es suscrito por los asistentcs-en señal de conformidad, con lo cual se da 

por terminada la sesión, siendo las doce horas locales. Firman: Abrahan Guerra Ochoa — 

Presidente Ad-Hoc de la Junta — Accionista, (f) Maria del Carmen Espinoza Espinoza 

de Guerra Secretaria Ad-Hoc de la Junta — Accionista, (f) Mary Jane Guerra Espino 

Accionista, (f) Diana Natalie Guerra Espinoza — Accionista, (f) Abraham Benj 

A 7 . — AN > 
CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   
Guerra Espinoza — Accionista. 

  

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA - ACCIONISTA 
“pr 

MARIA DEL CARMEN ESPINOZA ESPINOZA DE GUERRA 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA - ACCIONISTA 

[Jare . 

MARY JANE GUERRA ESPINOZA -—- ACCIONISTA 

V A Gual DOLRAA 
DIANA NATAL GUERRA ESPINOZA -— ACCIONISTA . 

  

ABRAHAM RENJAMÍN GUERRA ESPINOZA — ACCIONISTA  
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Momia Lugar de emisión: 

  

      
CACTOTERO] 

Orlando Centeno Escovaz 

DELEGADO DEL A.U.C. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

LITORAL SUR 

  



  

ERITREA EAS TA El Fan TERESA FE EFFUETEZR 

LEG RO PEO DE COR AID TER ES 
pa PFAEETERA A DÁÍFEr 

SOCIEDADE: 

NUMERO RUC: — 0991245197001 

RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA MARYCAR S.A 

ESTABLE CIEO E 

Ho, ESTABLECIMIENTO, — 461 

NOMBRE COMERCIAL: MARYLAR 
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DELEGADO DEL A.U.C, 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

LITORAL SUR



     
    

Y 

A SPINOZA DE GUERRA, es igual al documento que se encuentra inscrito 

A CANTÓN GUAYAQUIL este Registro, no constando Anotación alguna al margen del mismo 
diante la cual se indique que haya sido reemplazado.- Guayaquil, 

diecinueve de Mayo del dos mil diez.- 
    

uo 

Ab. Tatiana García Plaza 
RECIST 27 “TIL 

Dis CAN.c.o uc AQUIL 

DELESADA 

CERTIFICO: Que con fecha 27 de Abril del 2009, se inscribió la 

RESOLUCIÓN No. 06-G-1J-0008497, dictada el 27 de Noviembre del 2006, 

por el Subdirector Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante la cual se declara 

DISUELTA la compañí AR $. A.- Guayaquil, diecinueve de Mayo 
del dos mil diez.- LO     
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ESTUDIO —JURÍDICO 
JIMÉNEZ «GARANGO 

  

  

AB. JEAN PIERO ROMANO CAMPODÓNICO PÉREZ 
LIC. MILTON ALFONSO JIMÉNEZ CHAUX 

LIC. PAOLA M. ARANGO ESPINOZA 

  

"Guayaquil, Agosto 20 del 2003 / 

e 21731 IA 

jeñora 

VARÍA DEL CARMEN ESPINOZA ESPINOZA de GUERBA 

¿fudad.- Y 
. P 

de mis consideraciones: 

   

  

"impleme comunicarle aue-+3, Junta C Geñeral Extraordinana de Accionistas de la 
Compañía Inmobiliaria MARY! 2 SANT dila,el día 07 de Agosto del 2003, 
keligió a usted como GERENTE de la Compañía" por un periodo de CINCO ANOS, 

jontados a partir d de la fecha de su inscripción en el Regist xo.Mercantil. 

  

   

      

del Estatuto Social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Vigésimo Sex 
er/ individualmente la Antre otras atribuciones tendrá usted la siguiente: ejerce . 

Representación legal, judicial y extrajudicialmente de la sociedad 
YN , 

«2 Compañía Inmobilipria MARYCAR S.A. fue constituida en la a ciudad de Guayaquil 
3 21 de Abril de 1992wÉnte el Notario titular Cuarto del Cantón Guayaquil, Dr. ¡Alberto 

| potadilla Bodero ¡ inscrita en el el Registro Mercantil el 2 de Septiembre de 1992) 
Eu / 

  

BRAHAM GUERRA OCHOA 
PRESIDEN TE [cas] 
, [Scanner] 

  

leepto el nombramiento que antecede 
Suayaquil 20 de Agosto del 2003 | 

l 
A 

ba a 
HARÍA DEL CARMEN ESPINOZA de GUERRA 
% GERENTE A 

a  



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE, de la Compañía 
MARYCAR SA.,, a favor de MARIA DEL 
CARMEN ESPINOZA ESPINOZA DE GUERRA 

  

de fojas 106.533 a 106.535, Registro Mercantil E 
número 15,625, Repertorio número 23.652.- 

Quedan incorporados los comprobantes de pago 
por los impuestos  respectivos.-Guayaquil, 
veintisiete de Agosto del dos mil tres.- 

     

  

REGIS TRO MERCAN TIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

ORDEN: 66052 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION-RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR: 

SE 

No, 6919 
SY CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el 
Nombramiento de GERENTE de la compañía MARYCAR. 

S. A., a favor de MARIA DEL CARMEN ESPINOZA 

a 
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o ¿rmulario | 

- btaría No. 
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Ye £ndedor / ( 

. Encepto; 
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TERCERA COPIA CERTIFICADA 

PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
AR; A., la misma que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, 

el veinticinco de Mayo del dos mil diez. Doy Fe.-    DE LA 

   



RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA MARYCAR S.A. 

“EN LIQUIDACION”, celebrada ante LA ABOGADA WENDY MARIAVERA 

RIOS SUPLENTE DEL DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha 

VEINTITRES DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, tomo nota de lo dispuesto en 

el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. SC-IJ-DJDL-G-10-0004405 

dictada el 05 DE JULIO DEL 2010 por el AB. GUILLERMO ESPINOZA DE 

LOS MONTEROS A. DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, quedando anotado al margen LA APROBACION de la 

compañía anteriormente mencionada.- Guayaquil, 18 DE AGOSTO de 2010. 

    

Dr. Piero Gastón Aycart Vis 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN Gl 
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CANTÓN GUAYAQUIL



NUMERO DE REPERTORIO: 37.937 

FECHA DE REPERTORIO: 04/Ag0/2010 
HORA DE REPERTORIO: 10:09 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Agosto del dos mil diez en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJDL-G- 
100004405, dictada por el Director Jurídico del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, AB. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
A., el 5 de Julio del 2010, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía denominada: INMOBILIARIA 
MARYCAR S.A., de fojas 87. 384 a 87. 399, Registro Mercantil número 
15.772. 2.- Se efectuz ET margen de las inscripciones 
respectivas.- | | 

  

     
ORDEN: 37937 

DIA 2 
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Lun lag 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGIS MERCANTIL 

DEL C GUAYAQUIL 

£ DELEGADA 

  

   


